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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 
correspondencia@concejobogota.gov.co y juscateguip@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio DP26-JUP-065, 20261700184161, radicado interno Policía GE-2026-
049573-MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado de los 
numerales 20, 22, 23 y 26 efectuado por la Secretaría de Gobierno, de manera atenta me permito 
atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“20. ¿Cuántas personas han sido capturadas y judicializadas por actos de vandalismo entre 
2020 y 2026? Sírvase desagregar la información por año y tipo de afectación”. 
 

De acuerdo con la información remitida por la Seccional de Investigación Criminal de la Policía 
Metropolitana de Bogotá1, y conforme a los registros administrativos con fines estadísticos 
contenidos en el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de 
la Policía Nacional (SIEDCO), en relación con las capturas por el delito de daño en bien ajeno en el 
marco de marchas, paros o manifestaciones, durante el periodo comprendido entre los años 2020 y 
2026 (con corte al 08 de abril de 2026), la información disponible es la siguiente: 
  

 
Fuente: SIJIN MEBOG 

 
“22. ¿Qué protocolos de intervención policial se aplican para equilibrar el respeto a la 
protesta pacífica y la contención de actos violentos?”. 
 

Por mandato constitucional y legal, la Policía Nacional debe atender las protestas, huelgas, 
manifestaciones públicas y pacíficas, cuando las circunstancias de tiempo, modo y lugar lo ameriten; 
razón por la cual se debe tener el siguiente marco normativo y las instrucciones que le corresponden, 
así: 
 
Marco normativo: 
 
▪ El Artículo 218 de la Constitución Política de Colombia, señala que la Policía Nacional es un 

cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

 
▪ Ley 62 de 1993 y la Ley 2179 del 2021; buscan mejorar la calidad en la prestación del servicio de 

Policía, así como fortalecer la formación profesional del personal con un enfoque en la garantía y 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico 1756 MEBOG–GICRI de fecha 10 de abril de 2026, firmado 

digitalmente por el señor subintendente Tomas Benedetti Rodríguez Investigador Criminológico SIJIN MEBOG. 
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protección de los derechos humanos. En su artículo 8 se estableció: el “personal uniformado de 
la Policía Nacional, cualquiera que sea su especialidad o circunstancia en que se halle, tiene la 
obligación de intervenir frente a los casos de Policía, de acuerdo con, la Constitución Política, el 
presente Estatuto y demás disposiciones legales”. 

 
▪ En la Ley 1801 de 2016, la Policía Nacional encuentra respaldo jurídico para las actuaciones por 

manejo de manifestaciones, disturbios y toda forma de perturbación al orden público, condensado 
en los artículos 1, 2, 3, 10, 20, 22, 149 y 166. 

 
▪ Ley 2196 de 2022, regula en algunos de sus artículos, faltas disciplinarias en las que pueden 

incurrir los uniformados que hagan uso indebido de la fuerza o violen los derechos humanos 
durante el ejercicio de sus funciones. 

 
▪ Decreto 1231 de 2024 “Por el cual se adiciona el Título 14 a la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 

1070 del 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa, por medio 
del cual se reglamenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional”. 

 
▪ Resolución 04240 del 01/12/2025 “Por la cual se desarrolla el modelo para el Uso Diferenciado y 

Proporcional de la fuerza en la Policía Nacional”. 
 

▪ Resolución 01840 del 20 de junio de 2025 “Por la cual se expide el Manual para el Empleo de las 
Armas, Municiones, Elementos y Dispositivos Menos Letales (AML) y su clasificación técnica para 
la Policía Nacional” 

 
Con lo anterior, se quiere significar que la Policía Nacional mantiene compromiso integral y de plena 
observancia de los Derechos Humanos y de manera específica al respeto, garantía y protección de 
los derechos fundamentales de toda persona, elemento fundante del Estado Social y Democrático 
de Derecho, de acuerdo con las previsiones Constitucionales.  
 

“23. ¿Qué resultados ha tenido la articulación entre la SDSCJ, la Policía Metropolitana de 
Bogotá y la Fiscalía General de la Nación para sancionar judicial y administrativamente 
estos hechos?”. 

 
En atención a la solicitud, mediante el cual requiere información sobre los resultados de la 
articulación interinstitucional para sancionar judicial y administrativamente los hechos referidos, me 
permito informar que la Policía Nacional, de conformidad con su misionalidad constitucional 
consagrada en el artículo 218 de la Constitución Política, no tiene competencia para imponer 
sanciones de carácter judicial ni administrativo derivadas de conductas delictivas. 
 
Por lo anterior, es necesario precisar que los asuntos relacionados con la dirección, coordinación y 
control de las investigaciones penales, así como el ejercicio de la acción penal y la determinación de 
responsabilidades judiciales, se encuentran dentro de la órbita del procedimiento penal, cuya 
dirección y titularidad corresponde a la Fiscalía General de la Nación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Constitución Política de Colombia. 
 
En este sentido, si bien existe articulación interinstitucional en materia de apoyo a la actividad 
investigativa, los resultados en términos de judicialización y sanción corresponden a las decisiones 
adoptadas por las autoridades competentes dentro del proceso penal. 
 
En consecuencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, al evidenciarse 
que lo solicitado corresponde a la competencia de otra autoridad, la Policía Nacional procedió a 
trasladar su petición mediante comunicado oficial GS-2026-_________________-MEBOG a la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de que dicha entidad brinde la respuesta que en derecho 
corresponda. 
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“26. En el último año, ¿cuántos Miembros de la Policía Metropolitana de Bogotá han 
resultado lesionados físicamente durante el desarrollo de manifestaciones que derivaron en 
actos vandálicos? Sírvase especificar el tipo y la gravedad de las lesiones sufridas”. 
 

Al respecto, la Seccional de Investigación Criminal de la Policía Metropolitana de Bogotá1, 
informó que, de acuerdo con los registros administrativos disponibles, para la vigencia 2026, no 
se reportan casos de uniformados de la Policía Metropolitana de Bogotá que hayan resultado 
lesionados físicamente durante el desarrollo de “manifestaciones que derivaron en actos 
vandálicos”. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

Revisó: TC. ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN  

               MEBOG- ASJUR 

Fecha de elaboración: 13/04/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                   

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

